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lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que,
asimismo, estarán de manifiesto los autos, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Piso tercero derecha, que tiene su acceso por el
portal 2 o derecha del edificio sito en Avilés, con
frente a la calle Vidriera; inscrito en el Registro
de la Propiedad número 2 de Avilés, al tomo 2.061,
libro 271, folio 49, finca 21.256; la cual ha sido
tasada pericialmente en la cantidad de 10.473.799
pesetas.

Dado en Avilés a 24 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—24.417.$

AYAMONTE

Edicto

Don Manuel Moreno Correa, Secretario judicial y
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Ayamonte y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio menor cuantía, con el número 48/1994,
a instancias de Caja General de Ahorros de Gra-
nada, representada por el Procurador señor Vázquez
Parreño, contra don Juan Ambrosio Santos, doña
Francisca Malia Vilches y don Juan Ambrosio
Malia, y en ejecución de la sentencia dictada, cum-
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha,
se anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, de los bienes embargados a los
demandados, y que han sido tasados pericialmente
en la cantidad total de 5.000.000 de pesetas, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en la avenida Alcalde Narciso
Martín Navarro, de Ayamonte, y en la forma si-
guiente:

En primera subasta, el día 29 de julio de 1999,
a las doce horas, y por el tipo de tasación.

En segunda subasta, el día 29 de septiembre de
1999, a las doce horas, caso de no quedar rematados
en la primera, con rebaja del 25 por 100 del tipo.

En tercera subasta, el día 29 de octubre de 1999,
a las doce horas, para el caso de no quedar rema-
tados en ninguna de las anteriores, sin sujeción a
tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas, en la primera
ni en la segunda subasta que no cubran las dos
terceras partes del tipo.

Segunda.—Para tomar parte deberán consignar,
previamente, los licitadores, en el establecimiento
destinado al efecto, cuenta de depósitos y consig-
naciones judiciales abierta en entidad Banco Bilbao
Vizcaya, una cantidad de al menos el 20 por 100
de los respectivos tipos de licitación.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—No podrá licitarse en calidad de ceder
remate a tercero, excepto el ejecutante.

Quinta.—A instancias del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta y lo admitan, a los efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos-
turas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con
ellos y sin derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
se tuviera que suspender alguno de los señalamientos
para subasta, se entenderá que la suspendida se cele-
brará el siguiente día hábil, en el mismo lugar y
hora, excepto los sábados.

Octava.—El rematante en cualquiera de las subas-
tas habrá de ingresar en el establecimiento destinado
al efecto la diferencia entre la consignación pro-
visional y el precio del remate en el término de
ocho días para el caso de inmuebles, o tres días
para el caso de muebles o semovientes, sin necesidad
de requerimiento alguno, y sin cuyo requisito dejará
de tener efecto la venta procediéndose a nueva
subasta en quiebra y pérdida de los depósitos cons-
tituidos.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los demandados para el caso de no poderse llevar
a efecto en el dominio fijado en demanda.

Bienes objeto de subasta

Urbana: En Cartaya. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Huelva, al tomo 1.571, libro 112,
folio 58, finca número 8.064. Una cuarta parte indi-
visa. Valorada en 900.000 pesetas.

Urbana: Sita en Cartaya. Inscrita en el tomo 1.798,
libro 157, folio 59, finca número 8.065. Valorada
en 4.100.000 pesetas.

Dado en Ayamonte a 27 de mayo de 1999.—El
Secretar io judicia l , Manuel Moreno Co-
rrea.—24.366.$

BADALONA

Edicto

Doña María Inmaculada Valles Fernández, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de los de Badalona,

Por el presente, hago saber: Que en los autos
de juicio ejecutivo, número 124/1991-A, seguidos
en este Juzgado, a instancias del Procurador señor
Joaniquet Ibarz, en nombre y representación de
«BNP España, Sociedad Anónima», contra «Orga-
nización Omega, Sociedad Anónima», y don Ricar-
do Aleixandre Cerarols, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien que al final se describirá.

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Francesc
Layret, número 86, segundo piso, habiéndose seña-
lado para la celebración de primera subasta el
día 26 de julio de 1999, a las doce horas, sirviendo
como tipo el precio del avalúo, el cual asciende
a 5.989.200 pesetas, y, en prevención de que en
la misma no hubiere postor, se ha señalado para
la celebración de una segunda el día 27 de sep-
tiembre de 1999, a las doce horas, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo de la primera, e igualmente,
para el supuesto de que tampoco hubiere postor,
se ha señalado para la celebración de una tercera
subasta el próximo día 25 de octubre de 1999, a
las doce horas, sin sujeción a tipo.

Se previene, asimismo, a los licitadores:

Primero.—Que los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar, previamente, para tomar parte
en la subasta, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 efectivo del valor de los bienes que sirvan de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segundo.—Que desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración se podrán hacer posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación
antes mencionada, o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Tercero.—Que en la primera y segunda subastas
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo que sirva para la subasta,
y que si en la tercera subasta el precio ofrecido
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la
segunda subasta, se estará a lo prevenido en el ar-
tículo 1.506.3.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la licitación, previniéndose que deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningún otro.

Quinto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexto.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
turas en calidad de ceder el remate a un tercero,
debiendo verificar el ejecutante que ejerciere dicha
facultad la cesión mediante comparecencia ante el
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

El bien objeto de remate es de la descripción
siguiente:

Mitad indivisa.—Urbana. Entidad número 97,
planta quinta, puerta tercera, de la casa C, escalera
derecha. Vivienda integrada por varias dependen-
cias, servicios y terraza del inmueble sito en la ciudad
de Barcelona, con frente a la calle Industria, núme-
ros 137 a 145, y a la calle Padilla, números 308
a 316, y al chaflán formado en la intersección de
ambas. De superficie, 104,98 metros cuadrados. Su
cuota, 1,33 por 100. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 5 de Barcelona, al tomo 1.736,
libro 1.402, folio 9, sección primera, finca núme-
ro 90.465. Mitad indivisa de la mencionada finca
propiedad del demandado, don Ricardo Aleixandre
Cerarols.

Valorada en 5.989.200 pesetas.
Asimismo, se hace constar que en el caso de

que cualquiera de las subastas señaladas no se pudie-
ra celebrar por causas de fuerza mayor, se celebrará
al día hábil siguiente; así como que el presente edicto
sirve de notificación en forma al demandado, en
caso de resultar negativa la personal.

Dado en Badalona a 7 de mayo de 1999.—La
Secretaria judicial, María Inmaculada Valles Fer-
nández.—24.118.$

BARCELONA

Edicto

Don José Ignacio Aguilar Ribot, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 47 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
número 4/1998-2A, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,
contra «Transportes Zilis, Sociedad Limitada», don
Albert Bazard y doña Marie Astrid Bernard, se ha
dictado resolución que literalmente transcrita dice
así:

«Propuesta de providencia, Secretario don José
Ignacio Aguilar Ribot.

En Barcelona, a 22 de abril de 1999.

Por presentado el anterior escrito por la Procu-
radora señora Pradera, en nombre y representación
de la parte actora; únase a los autos de su razón
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y, de conformidad con lo solicitado en el mismo,
se acuerda respecto de las fincas embargadas a la
parte demandada, sacarlas a la venta en primera
y pública subasta, por lote y por el precio de sus
correspondientes avalúos tasados en: Lote uno,
correspondiente a la finca registral número 14.684
del Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela,
por el precio de 8.133.000 pesetas; lote dos, corres-
pondiente a la finca registral número 29.586 del
Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela,
por el precio de 8.526.000 pesetas; debiendo anun-
ciarse por edictos que se publicarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en el “Boletín Oficial
de la Provincia de Barcelona” y en el del Estado,
con antelación no inferior a veinte días hábiles res-
pecto al señalado para la licitación, haciéndose cons-
tar en los mismos que la subasta se celebrará en
la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo
día 8 de julio de 1999 y hora de las doce quince
de su mañana; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del precio del
avalúo; que aquéllas no podrán hacerse en calidad
de ceder a un tercero, a excepción de la actora;
que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, depositando en el “Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima”, y en la cuenta de con-
signaciones número 0947-0000-17-0004-98, con el
impreso bancario correspondiente a estos solos efec-
tos, el 20 por 100 del tipo de la subasta; que se
reservarán en depósito, a instancia del acreedor,
las consignaciones de los postores que no resulten
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que pueda aprobarse
el remate a favor de los que le sigan por orden
de sus respectivas posturas; debiendo acreditar docu-
mentalmente en el acto de subasta el depósito ban-
cario ordenado; que los títulos de propiedad, supli-
dos por la certificación registral, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos sin que puedan
exigir otros; que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta expresada se señala para que tenga
lugar la segunda el próximo día 8 de septiembre
de 1999 y hora de las doce quince de su mañana,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo de la subasta que será con rebaja del 25
por 100 de la tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo de
la segunda subasta, y, para el caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera el
día 7 de octubre de 1999 y hora de las doce quince
de su mañana, sin sujeción a tipo, estando a lo
establecido en el artículo 1.506 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil y rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Para el caso de que alguna de las subastas no
pudiera celebrarse en los días señalados, por causa
de fuerza mayor ajena a este Juzgado, se celebraría
la misma en el siguiente día hábil, a excepción de
los sábados, a la misma hora y mismo lugar que
la ya señalada y, en caso de que ocurriese lo mismo
en dicha subasta, ésta tendría lugar el siguiente día
hábil y así sucesivamente.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
dolo a los demandados propietarios de las fincas
sacadas a licitación a los fines previstos en el artícu-
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con
las prevenciones contenidas en dicha norma, sir-
viendo la publicación de los edictos de notificación
a los demandados, caso de ser totalmente desco-
nocido su paradero.

Para cumplimiento de lo acordado, líbrense los
oportunos despachos que se entregarán a la parte
actora para que cuide de su diligenciado, facultán-
dose a tal efecto ampliamente a su portador.

Así lo propongo a Su Señoría, de que doy fe.—Con-
forme: El Magistrado-Juez.—El Secretario.»

Fincas objeto de subasta

Lote uno: Urbana. Finca en Torrevieja, calle
Arquitecto Larramendi, solar en forma rectangular,
que mide 7,28 metros de fachada a calle en for-
mación, por 26,20 metros de fondo, en total 190,73
metros cuadrados, dentro de cuyo perímetro hay
construida una vivienda unifamiliar de solo planta
baja con una superficie construida de 90 metros
cuadrados, aproximadamente, distribuidos en tres
dormitorios, salón, cocina y baño. Linda: Norte,
chalet de doña Eva María; sur, don Domingo Martín
García; este, resto de donde procede, y oeste, calle
en formación denominada Arquitecto Larramendi.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Orihuela, tomo 1.291, libro 198 de Torrevieja,
folio 9, finca número 14.684.

Lote dos: En término de Orihuela según Registro
y conforme al título en el de Torrevieja, hoy casco
urbano de Torrevieja, solar en forma irregular, que
mide, aproximadamente, 211,17 metros cuadrados,
y linda: Norte, en línea de 26,20 metros, don Anto-
nio García Gea; sur, en igual línea, don Joaquín
Quesada; este, en la de 9,02 metros, don Antonio
Andreu Fructuoso, y oeste, en la de 7,07 metros,
calle en formación. Inscrito en el Registro de la
Propiedad número 2 de Orihuela, tomo 765,
folio 20, finca 29.586.

Y para que así conste, y a efectos de su publi-
cación, expido el presente en Barcelona, a 22 de
abril de 1999.—El Secretario judicial, José Ignacio
Aguilar Ribot.—24.329-*.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Martínez Guinaliu, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 21 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 256/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don José Siles Rubio
y doña Pilar Ribera Caball, sobre juicio ejecutivo,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 16 de julio de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0554, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de septiembre de 1999,

a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de octubre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 8.133, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Berga al tomo 651, libro 135, fo-
lio 66, inscripción primera. Entidad número 9.—Vi-
vienda, planta cuarta, puerta segunda, escalera A,
parte de la finca urbana, sita en Berga, calle Salvador
Espriu, sin número. Superficie útil de 90 metros
cuadrados. Valorada en 5.600.000 pesetas.

Finca número 6.605, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Berga al tomo 58, libro 10, fo-
lio 134. Entidad número 3.—Vivienda, planta segun-
da, puerta única, parte de la finca urbana, sita en
Berga, con frente a la calle Tossalet de les Forques,
número 15 y a la calle Gironella, sin número. Super-
ficie útil de 105 metros cuadrados. Valorada
en 14.220.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de abril de 1999.—El
Secretario judicial, Ángel Martínez Guina-
liu.—24.396.$

BARCELONA

Edicto

Don José Carlos Gomila de Sande, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 24 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, con el núme-
ro 1.514/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima», contra doña Josefina Riba Serrano
y don Germán Cánovas Cortés, sobre juicio eje-
cutivo, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 6 de septiembre de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0612-0000-17-151492, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.


